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Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes
de Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción Social (CERESO), en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico Oficial del Estado, a:

. GRUPO NAJAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (Demandado)

. INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS INTEL¡GENTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
(Demandado)

EN EL EXPEDIENTE 176124.2025/JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL,
PROMOVIDO POR LA C. WANDA ABIGAIL GARCIA CLARO, EN CONTRA DE OPIA LOGISTICA DE
NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.; PROMOTORA DE CAPITAL QUADRUM, S.A.P.|. DE C.V.;
INCREASE SOLUGIONES Y SERVICIOS INTELIGENTES ESPECTALIZADOS, S.A. DE C.V.; JK SERVIC¡OS
Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.; GRUPO NAJAR DE MÉX¡CO, S.A. DE C.V. Y JESUS REYES LOPEZ., IA
secretaria instructora interina dicto un auto que a la letra dice:

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE A ocHo DE ABRIL DEL DOS MIL
VEINTISÉ l§

ASUNTO: Se tiene por recepcionado el oficio signado por el Sindico JurÍdico del H. Ayuntamiento de Carmen
2024-2027, quien informa que no se encontró domicilio registrado a nombre de lncrease Soluciones y
Servicios lnteligentes Especializados, S.A. de C.V. y Grupo Najar de México, S.A. de C.V., no obstante, si
informa domicilio a nombre de Jesús Reyes López, los ubicado en;

' Calle Manuel Gongora Duarte, Num 2 entre Calles Luis Roberto Silva Pérez y Calles Manuel Gongora
Duarte, Col. Ortíz Avila, Ciudad del Carmen.

' Calle Santa María Número 50 entre Abasolo y Av. Periférica Fraccionamiento Residencial San Miguel
en Ciudad del Carmen.

Asl mismo, se tiene por recibido el escrito signado por elAdministrador Único de la demandada JK Servicio y
Suministros, S.A. de C.V., quien revoca el nombramiento de sus apoderados autorizados en autos, nombrando
nuevos apoderados legales, señalando nuevo domicilio para ofr y recibir notificaciones así como nuevo correo
electrónico.

De igual manera, se tiene por presentado el escrito signado por la apoderada legal de la apoderada legal de la
parte actora, quien solicita que se haga efectivo los apercibimientos a las diversas autoridades que se les
requirió su informe respectivo.

Con el estado procesal que guardan los presentes autos, del que se advierte del proveído veintidós de
septiembre del dos mil veinticinco, el cual en su punto DECIMO SEGUNDO, esta autoridad se reservó de
proveer respecto a las contestaciones de la demandadas JK SERVIC¡OS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.,
OPIA LOGISTICA DE NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., PROMOTORA DE CAPITAL QUADRUM,
S.A.P.I. DE C.V.; así como del proveído veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, en el que en su punto
CUARTO, se dejó a reserva de ordenar el emplazamiento al demandado físico Jesús Reyes López.- SE
ACUERDA

PRIMERO: - lntegración.-
lntégrese a los presentes autos el oficio y anexo de cuenta, para que obren conforme a derecho corresponda,
de conformidad con lo establecido en el articulo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado.

SEGUNDO: - Se ordena regularización.-
Con el estado que guardan los presentes autos, del que se advierte del provefdo veintidós de septiembre del
dos mil veinticinco, el cual en su punto DECIMO SEGUNDO, esta autoridad se reservó de proveer respecto a
las contestaciones de la demandada; asÍ como del proveído veintiuno de octubre del dos mil veinticinco, en el
que en su punto CUARTO, se dejó a reserva de ordenar el emplazamiento al demandado físico Jesús Reyes
López, es por lo que, se procede a la regularización del procedimiento; en consecuencia y para efectos de
no transgredir los derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta Magna, ya que todas las autoridades
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos, máxime que de acuerdo a los principios generales establecidos en la ley laboral es tutelar
la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón, es por tal razón, que con
fundamento en los artfculos 685 y 871 de la Ley Federal del Trabajo, en relación a los artÍculos 14, 16,17 y 20
Constitucionales, así como los numerales I y 25 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos,
que contemplan los derechos de debido proceso, defensa adecuada y tutela judicial efectiva, es por lo que de
conformidad con el artículo 686 de la Ley Federal del Trabajo, este Tribunal procede a corregir dichas
omisiones observadas dentro de los presentes autos, en el presente acuerdo.

TERCERO: - Se reconoce personalidad.-
Respecto a lo solicitado por elAdministrador Único de la demandada JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A.
DE C.V., de conformidad con lo previsto en la fracción ll y lll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en
vigor, hágase de su conocimiento que se reconoce la personalidad de los Licenciados; Alejandro Sarricolea
Gutiérrez, José Luis Alberto Sánchez, Yeni Guadalupe Espinosa Jiménez y Diego Alejandro Caamal



Soto, como apoderados legales de JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V en relac¡ón a la carta poder
de fecha diez de enero del dos mil veintiséis, en conjunto con la escritura número 597 pasado ante la Fe del
Notario Públ¡co número 13, la cual ya obra en autos, y con las cédulas profesionales número 6674349.
12370384. 7000612. 7070136. expedidas por la Direcc¡ón General de Profesiones de la SecretarÍa de
Educación Pública; no obstante, al ser copias simples, se hace constar que al realizar una búsqueda en la
página de Registro Nac¡onal de Profesiones, se adv¡erte que se encuentra registrada teniéndose asÍ por
demostrado ser L¡cenc¡ados en Derecho.

CUARTO: - Se revoca personalidad.-
Por Io anterior y dado lo manifestado por la parte demandada JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V,
en su escrito de cuenta y en atención a lo establecido en el artículo '1 y 20 Constitucional, en relación con los
artículos 685 y 685 b¡s, que establecen la obl¡gación de las autoridades en el ámbito de sus competencias
proteger, asegurar o hacer valer la titularidad o el ejercicio del derecho fundamental a una defensa adecuada de
las partes sujetas a un procedimiento judicial, a través del designación de un licenc¡ado en derecho o abogado
titulado con cédula profes¡onal, que podrán elegir y/o nombrar l¡bremente las partes sujetas al proced¡miento, se
REVOCA el cargo que ostentaban los Licenc¡ados Maximiliano Reyes, Eduardo Torres Arreola y Jac¡nto
C¡uz Pé¡ez.

Debiéndose de notificar de esta determinación a dichos profesion¡stas, mediante Estrados Electrón¡cos

QUINTO: - Dom¡cilio para oír y rec¡bir not¡ficaciones,-
En cuanto al nuevo domicilio que proporciona JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V para oir y recibir
notificaciones, en términos del numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practrcadas las
not¡ficaciones personales en el domicilio ub¡cado en CALLE 42-A NÚMERO 1O ENTRE CALLES 31 Y 19 DE LA
COLONIA TACU BAYA DE ESTA CIUDAD,

Dejándose sin efecto el dom¡c¡lio señalado por auto de fecha veintidós de septiembre del dos mil veint¡cinco, en
virtud del nuevo domicil¡o señalado para tal efecto.

SEXTO: - As¡gnación de Buzón Electrón¡co.-
En atención a que JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V solicita la asignación de Buzón Electrónico, y
para ello proporciona el correo electrónico fdav@hotma¡l.es con la flnalidad de hacer uso del S¡stema de
Gestión Laboral, por tanto, se le hace saber que éste será asignado como su nombre de usuario en el S¡stema
de Gestión Laboral, el cual algorÍtmicamente genera una contraseña que remite de forma directa a la dirección
electrón¡ca referida. En su calidad de usuar¡o tiene la facultad de camb¡ar la contraseña, por lo que es su
responsabilidad la custodia y secrecfa de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá consultar y acceder a este expediente en su versión
electrón¡cai así mismo rec¡b¡r las notif¡caciones que no están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal
del Trabajo, esto de acuerdo a los artÍculos 739, en relac¡ón con el 873-A, ambos de la norma citada.

Por lo que, se ordena dar de baja el buzón electrónico revesmaxim¡liano@hotmail.com, mismo que fue
autorizado mediante proveido de data ve¡ntidós de septiembre del dos mil veinticinco.

SÉPTIMO: - Emplazamiento en el domic¡l¡o info¡mado.-
En razón de que las dependenc¡as Registro Público de la Prop¡edad y de Comercio del Estado de Campeche, y
el H. Ayuntamiento de Carmen 2024-2027, han proporc¡onado dom¡c¡lio d¡verso del demandado físico Jesús
Reyes López; es por lo que en cumpl¡miento a lo establecido en el inc¡so B) del ordinal 871, asi como en el
primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

1. JESÚS REYES LÓPEZ.

Con domic¡lio ubicado en:. PREDIO LOTE 161 DE LA MANZANA ,I12 I.]BICA EN LA CALLE SANTA MARIA NÚMERO OFICIAL
50 DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL MIGUEL SECCIÓN VILLAS DE SAN JOSE DE
ESTA CIUDAD DEL CARIiIEN. CAMPECHE
CALLE MANUEL GONGORA DUARTE, NÚM 2 ENTRE CALLE LUIS ROBERTO SILVA PEREZ Y
CALLE MANUEL GONGORA DUARTE COL. ORTIZ AVILA, CIUDAD DEL CARMEN.
CALLE SANTA MARÍA UMERO 50 ENTRE ABASOLO Y AV PERIFERICA FRACCIONAMIENTO
RESIDENCIAL SAN MIGUE EN CIUDAD DEL CARMEN

A qu¡en deberá correrce traslado con la cop¡as cotejadas y certificadas de lo siguiente; Escrito inicial de
demanda con número de promoción P. 4232, Ca,a poder de fecha 20 de enero del 2025, cédulas profes¡onales,
formato para asignación de buzón electrónico, carta de recomendación de fecha 13 de noviembre del 2024,
proveído de data catorce de abril del dos mil veint¡cinco, escrito con número de promoción P 2922, auto de data
trece de mayo del dos mil veintic¡nco; asi como el presente provefdo.

En ese orden de ideas, se exhorta a la parte demandada para que, dentro del plazo de QUINCE DíAS
HÁBILES, contados a part¡r del día sigu¡en te al emplazam¡ento, de contestac¡ón a la d
su contra, ofrezca las pruebas que cons¡dere, o bien planteen la reconvenc¡ón

emanda interDuesta en

En cuanto a los CC. Dulce Fabiola Eskada Córdoba y José Enrique Meraz Gómez, se hace de conocimiento
que únicamente se autorizan para oír not¡ficaciones y recibir documentos, pero no podrán comparecer en las
audiencias ni efectuar promoción alguna en virtud de no cumpl¡r con lo est¡pulado en el numeral 692 fracción ll
de la Ley Federal del Trabajo.



De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relac¡ón con el
pr¡mer párrafo del numeral 739 ambos de d¡cha Ley; se les apercibe para que al presentar su escrito de
contesta ción de demanda señale domicilio oara oir v récib¡r notificac¡ones en esta c¡udad , de lo contrario las
subsecuentes notificac¡ones personales se les harán por medio de boletin o estrados, según proceda conforme
a la Ley Federal del trabajo en Vigor .

En atención al tercer párrafo del artÍculo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, se le previene a la demandada
que en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perd¡do su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y
si no da contestac¡ón a la demanda o la formula fuera del plazo concedido para hacerlo, se tendrán oor
admitidas las oeticiones de la oarte actora stn o n uicio de oue hasta antes de la audienc¡a orelim¡nar oueda
ofrecer oruebas en contrario para demostrar que el actor no era trabaiador o Datrón. que no existió el despido o
que no son c¡ertos los hechos afirmados por la parte actora.

Asimismo, se le requ¡ere a d¡cha demandada que en ese mismo acto Droporcionen correo electrónico Dára
oue se les asiqne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, en el entendido que de no hacerlo, las
subsecuentes not¡f¡caciones que no están contempladas en el artfculo 742, se les realizarán por los estrados
electrón¡cos del Poder Judic¡ál del Estado de Campeche, misma que podrá consultar a través de la página
ofic¡al del Poder Judic¡al del Estado de Campeche, en el siguiente l¡nk:
https://poder¡ud¡cialcampeche.gob,mx/iuzgadoslaborales/jl_carmen_estrados.php?ruta=estrados/
arch¡vos/ced u las/2Dl1 L/

Se le hace saber a la parte demandada que, de conform¡dad con el numeral 872 apartado A, fracción Vll de la
Ley de la mater¡a, en caso de existir un Juicio anterior promovido por el actor en contra del m¡smo patrón
deberán de informarlo ante esta autor¡dad, lo anterior para efectos de ser tomado en cons¡deración en su
momento procesal oportuno.

OCTAVO: - Domic¡lio fuera de la Jur¡sdicción de este Juzgado.-
Toda vez que, Teléfonos de México, S.A.B., de C.V, mediante su escrito de fecha veinticuatro de octubre del
dos m¡l veint¡cinco, señala que el demandado ffsico JESUS REYES LÓPEZ s¡ cuenta con domic¡l¡o, sin
embaÍgo, se observa que dicho domicilio se encuentran fuera de la Jurisdicción de este Juzgado Laboral, por lo
consiguiente, esta autoridad no pronunc¡a nada al respecto hasta en tanto se real¡ce el emplazamiento en el
domic¡lio que se señala en el punto antecede.

NOVENO: - Domic¡l¡o sim¡lar dentro de los autos.-
Dado lo manifestado por la Ofic¡na Recaudadora y de Servicios al Contr¡buyente de Carmen y el lnstituto
Mexicano del Seguro Social, se hace constar que en cuanto a los dom¡cilios proporcionados de la demandadas
INCREASE SOLUCIONES Y
DE MEXICO, S.A. DE C,V,

SERVICIOS INTELIGENTE
resultan ser los mismos

S ESPECIALIZADOS , S.A. DE C.V y GRUPO NAJAR
o sustancialmente similares a aouellos orev¡amente

señalados v dilioenc¡ados dentro de los presentes autos , por lo que resulta ocioso ordenar los emplazamientos
en los domicil¡os proporcionados; lo anter¡or bajo los principios de continu¡dad, celer¡dad y economía procesal,
de conform¡dad con el numeral 685 de la Ley de la Materia y esto para los efectos legales conespond¡entes.

DÉCIMO: - Emplazam¡ento por Ed¡ctos.-
Toda vez que, no se ha logrado emplazar a las demandadas INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS
INTELIGENTES ESPECIALIZADOS , S.A. DE C.V. Y GRUPO NAJAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; Y CN V¡SIA
que se han agotado los med¡os de investigación para localizar dom¡c¡lio diverso donde emplazar a los
susodichos; en consecuencia, se comisiona al Notificador lnterino Adscrito a este Juzgado para que proceda a
NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

1. INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS INTELIGENTES ESPECIALIZADOS , S.A. OE C.V.

2. GRUPO NAJAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

El auto de fecha cátorce de abril del dos mil ve¡nticinco, el oroveído de data trece de mávo del dos mil
veinticinco. asf como el presente acuerdo; med¡ante el Per¡ódico Oficiel del Estado y en el portal de lnternet del
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se publicarán por dos veces, con un lapso de tres días
entre uno y otro de conformidad con el numeral 712dela Ley Federal del Traba.jo.

Por lo que se le hace saber a los susod¡chos demandados que deberá de presentarse ante este Juzgado
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Carmen, con domic¡lio ubicado en la Calle L¡bertad, s¡n número
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de Nacozari, en la parte externa del Centro de
Reinserción Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campechei dentro del término de QUINCE (15) DíAS
hábiles, contados a partir del dfa s¡guiente de la publicación del presente provefdo, aperc¡bido que de no
comparecer en el térm¡no concedido, tendrán por perdidos los derechos que pudieron ejercerse, sin perju¡c¡o de
que antes de la audienc¡a prelim¡nar puedan ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor no era
trabajador o patrón; que no existió el desp¡do o que no son ciertos los hechos af¡rmados por la parte actora.

DÉclMO PRIMERO: - Admisión de contestac¡ones.-
Visto el estado que guardan los presentes autos, en términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del
Trabajo; se t¡ene por presentado y adm¡t¡do en tiempo y forma la Contestación de Demanda de JK
SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., OPIA LOGíSTICA DE NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V,,
PROMOTOFÁ DE CAPITAL QUADRUM, S.A.P.|. DE C.V., por lo que, se recepc¡onan las pruebas ofrec¡das,
m¡smas que aquf se dan por reproduc¡das como si a la letra se insertare.

Pruebas que quedan a reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Aud¡enc¡a
Prel¡minar, tal y como lo señala el ¡nc¡so C) del artículo 873-E, así como la fracc¡ón V del numeral 873-F de la
Ley referida.



Asimismo, se toma nota de las excepciones, defensas y objeciones, Ias cuales se dan aquí por reproducidas
como si a la letra se insertare. Las cuáles serán tomadas en considerac¡ón en el momento procesal oportuno.

DÉclMo SEGUNDo: - v¡sta de Repl¡ca.-
En consecuencia de lo ánter¡or y en cumplimiento a lo establec¡do en el numeral 873-8, de la Ley Federal del
Trabajo; córrase traslado de la contestación de demanda de la demandada JK SERVICIOS Y SUMINISTROS,
S.A. DE C.V, OPIA LOGISTICA DE NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V, PROMOTORA DE CAPITAL
QUADRUM, S.A.Pl. DE C.V, a la parte actora WANDAABIGAIL GARCíA CLARO; a f¡n de que en un plazo de
OCHO (8) DiAS HÁBILES, contados a partir de la notificación del presente auto, objete las pruebas de su
contraparte, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas objeclones y réplica,
acompañando copia de traslado para cada parte-

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su répl¡ca o de no presentarla en el plazo concedido,
se le tendrá por preclu¡do su derecho de plantearla, así como de objetar las pruebas de su contraparte o bien de
ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en e{ segundo párrafo
del numeral 873-C de la Ley citada.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la licenciada Elizabeth Pérez Urrieta, secretaria ¡nstructora
interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.

De igual manera, se not¡fica el acuerdo de catorce de abr¡l del dos mil veint¡cinco.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado por Ia Lic. MARITZA ESMERALDA HEREDIA
ESCALANTE, quien pretende acreditar su personalidad como apoderado legal de la pane actora la C. WANDA
ABIGAIL GARCIA CLARO, con la carta poder y cédulas anexas. Y a su vez p.omueve juic¡o laboral ejerc¡tando
Ia acc¡ón de Resc¡s¡ón de la Relac¡ón de Trabajo por Acoso Sexual, en contra de OPIA LOGISTICA DE
NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V; PROMOTORA DE CAPITAL QUADRUM, S.A.P|. DE C.V;
INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS INTELIGENTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V; JK SERVIC|OS Y
SUMINISTROS, S.A, DE C.V; GRUPO NAJAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V Y JESUS REYES LOPEZ; dE
ouienes demandael o de indemnización constituc¡onal v otras restaciones der¡vadas. Escr¡to mediante el
cual ofrece las pruebas que pretende rendir en ju¡cio. - En consecuenc¡a, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren conforme á derecho
corresponda, de conform¡dad con lo establecido en el artfculo 72í¡acción Vl y Xl de le Ley Orgánica del Poder
Jud¡cial del Estado.

Se ordena formar expediente or¡ginal y registrarlo en el libro de gob¡erno correspond¡ente, asf como en el
s¡stema de gestión electrónica de expedientes, con el nrlmero: 176124-2O25lJL-ll,

SEGUNDO: Se reconoce la personalidad de los L¡cs. RAYMUNDO HEREDIA ESCALANTE y MARITZA
Es l\ilFRAI DA HFR EDIA ESCALANTE como apoderados legales de la parte actora, de conformidad con lo
prev¡sto en las fracc¡ones ly ll del numeral 692 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con relac¡ón al orig¡nal de
Carta Poder anexa al escrito de demanda, y las cédulas profes¡onales número 3794943 v 3794931; expedidas
por la Direcc¡ón General de Profesiones de la Secretaría de Educac¡ón Públ¡cai no obstante, al ser copias
simples, se hace constar que al real¡zar una búsqueda en la página de Registro Nac¡onal de Profesiones, se
advierte que se encuentran registradas teniéndose asf por demostrado ser Licenciados en Derechos.

En relación a la Lic. WANDA ABIGAIL GARCIA CLARO y el C. ISAAC ISIDRO MARTINEZ MARTTNEZ;
ún¡camente se autor¡za para oír not¡f¡caclones y rec¡bir documentos, pero éstos no podrán comparecer en
las aud¡encias n¡ efectuar promoc¡ón alguna, de conformidad con lo señalado en el numeral 692 de la c¡tada ley.

Hac¡éndole de su conocimiento que el escrito de contestac¡ón de demanda está a su disposic¡ón en el
expediente electrónico que se encuentra en el Sistema de Gest¡ón Laboral de este Juzgado, o en caso de
requerir d¡cha documentación de manera física esta queda a su disposic¡ón en las instalaciones que ocupa este
juzgado.

DÉCIMO TERCERO: -lnvitación a la conc¡l¡ación.-
En el presente asunto las partes no están obligadas a llevar a cabo la conciliación, sin embargo se les exhorta
para que en cualqu¡er etapa del proced¡miento, hasta antes del dictado de la sentenc¡a, puedan celebrar
convenio que ponga f¡n el presente ju¡cio,mismo que deberá ser aprobado por este Juzgado, adqu¡rir el carácter
de cosa juzgada y no contener renunc¡a de derechos, lo anterior de conformidad a lo señalado en los numerales
685 y 774 Bis de la legislación apl¡cable.

DÉCIMO CUARTO: Por último, se le hace de conocimiento que, todos los órganos jur¡sdiccionales deben
¡mpart¡r just¡cia con perspectiva de género, en especial en los casos en que se ¡nvolucren relaciones
asimétr¡cas, prejuicios y patrones estereotfp¡cos. Asf, el principio de igualdad y no discriminación, debe servir de
marco referenc¡al para la valoración del material probatorio que obra en el expedíente, asf como interpretativo
de las normas que se aplic¿rn en el presente caso, de forma que la protección a tales derechos humanos sea
efect¡va y no se limite únicamente a una declaratoria de princ¡p¡os. Lo anterior encuentra apoyo en los artfculos
2", 5, 6" y 7' de la Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer,
"Convención de Belém do Pará", lo cual será tomado en cuenta al momento del d¡ctado de la sentencia
correspondiente.



TERCERO: Toda vez que, la actora señala como domicil¡o para oír y recibir toda clase de notificac¡ones el
ubicado en calle 31. número 62 local 6. Plaza Victoria. col. Centro de esta Ciudad; por lo que en términos del
numeral 739 de la legislación laboral, se ordena sean practicadas las notificaciones personales en el m¡smo.

CUARTO: Tomando en consideración que la parte actora ha proporcionado el correo electrón¡co:
iurid¡cohe@gmail.com, por tanto se le hace saber que este será asignado como su nombre de usuario en el
Sistema de Gestión Laboral, e¡ cual, algorítm¡camente genera una contraseña que remite de forma d¡recta a la
dirección electrón¡ca refer¡da. En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la contraseña, por lo que es
su responsabilidad la custodia y secrecía de la misma.

Asimismo, es de mencionarse que a través de dicho s¡stema podrá consultar y acceder a este exped¡ente en su
vers¡ón electrónica; así como, recibir las not¡ficac¡ones que no están contempladas en el artfculo 742 de la Ley
Federal del Trabajo, en vigor, esto de acuerdo a los artículos 739, en relación con el 873-A, ambos de la norma
reglamentaria en cita.

QUINTO: A reserva de admitir la presente demanda, así como de continuar con e¡ debido trámite del
proced¡miento, con fundamento en lo d¡spuesto en el Artículo 685 y tercer párrafo del numeral 873 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, en relación a los pr¡nc¡pios de seguridad y certeza juríd¡ca, y s¡endo que las
autor¡dades laborales t¡enen lá obligac¡ón de analizar en su ¡ntegridad el escrito de demanda y sus anexos, ya
que de no hacerlo se generarÍa una violación procesal que tendría como consecuencia afectar las pretens¡ones
del trabajador y trascender en el resultado de la sentencia; se oreviene a la parte actora para que , en el término
de tres (3) días háb¡1e8, contados a partir de su not¡ficación de conformidad con el numeral 747 de la Ley
refer¡da, aclare la acc¡ón y fundamento del presente asunto, esto en razón que la acción planteada es:
Rescisión de la Relac¡ón de Trabaio oor so Sexual ; señalando múltiples artículos como su fundamento legá1,
las cuales no corresponden á n¡ngún procedimiento en part¡cular, e inclusive señalo artículos derogados.

Y de conformidad con los pr¡ncip¡os de inmediatez, continuidad y celer¡dad prev¡stos en el artículo 685 de la Ley
Federal del Trabajo en v¡gor; se aperc¡be a la parte actora WANDA ABlcAlL GARCIA CLARO, oue de no dar
cumDl¡miento en el término otorqado. v en aras de ev¡tar la dilac¡ón orocesal, se dará v¡sta a LA

CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; con Ia
final¡dad de salvaguardar su derecho a la deb¡da defensa y representac¡ón, asl como al debido proceso.

Esto de conformidad con lo establec¡do en el artÍculo 20 Constitucional, 685 bis de la Ley Federal del Trabajo,
que señala que toda persona t¡ene derecho a ser as¡st¡do y asesorado por un abogado que podrá nombrar
libremente, mismo que se relaciona con el numeral 8 de la Convención Amer¡cana Sobre los Derechos
Humanos, y que a la letra dice:

"(.. )
Artículo 8o Garantías Judiciales
(. ..)
2. Toda persona inculpada de delito t¡ene derecho a que se presuma su ¡nocencia mientras no se
establezca legalmente su culpabil¡dad Durante el D roceso toda t)ersona t¡ene derecho. en Dlena
iqualdad. a las siouientes qarantías mln¡ma§
()
d) derecho del ¡nculpado de defenderse personalmente o de ser as¡stido por un d
elecc¡ón v de comun¡carse libre y pr¡vadamente con su defensor;
()
e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporc¡onado por el Estado, remunerado
o no según la leg¡slac¡ón ¡nterna, si el inculpado no se defend¡ere por si m¡smo n¡ nombrare
defensor dentro del plazo establec¡do por la ley;
(.. .)"

Conforme a lo anter¡or, es de precisar que la Convenc¡ón Americana sobre los Derechos Humanos, consagra
los lineamientos del deb¡do proceso legal que deben de respetarse en cualquier proceso legal.

Además el artículo 685 bis de la Ley Federal del Trabajo, establece lo siguiente:

"Atíículo 685 bis.' Las paftes tendrán derecho a que se garantice su debida defensa y
representación; en consecuencia, podrán estar asistidos por un apoderado legal quien deberá ser
Licenciado en Derecho o abogado titulado con cédula protesional. Cuando el Tibunal advierta que
exista una manif¡esta y s¡stemát¡ca ¡ncapac¡dad técnica del apoderado legal, prevendrá a la pañe
afectada para que dos¡gne otro, contando con tres dlas naturales para hacerlo. Los trabajadores o
sus beneficiarios tendrán derecho a que les sea as¡gnado un abogado de la ProcuradurÍa de la
Defensa del Trabajo competente o de la Defensoría Pública que asuma su representac¡ón juríd¡ca."

SEXTO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se hab¡lita a la
notif¡cadora judiciál ¡nterina adscrita a este juzgado, dfas y horas inhábiles pará que practiquen las diligencias
cuando haya causa justif¡cada, así como las d¡ligencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

SÉPIMO: También se le hace saber a las partes que de conform¡dad con el numeral 872 apartado A, fracción
Vll de la Ley de la materia, en caso de exist¡r un Ju¡cio anterior promovido por el actor en contra del m¡smo
patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en consideración en
su momento procesal oportuno.

OCTAVO: En cumplim¡ento con lo que establecen los numerales 16, párrafos pr¡mero y segundo, de la
Const¡tución Polft¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos; 23, 113, fracc¡ón Xl, y 120 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 44, 113, fracción Vl, y 123 de la Ley de Transparencia y



Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos
que se tram¡tan en este juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentac¡ón
relat¡va al mismo, se encuentran proteg¡dos por ser información confidencial, por lo que para permit¡r el acceso
o conceder esa informac¡ón a d¡versas personas, se requiere que el procedimiento jur¡sdicc¡onal haya causado
ejecutoria, además de que se debe obtener el consentim¡ento expreso de los t¡tulares de estos datos, de lo
contrario la informac¡ón se cons¡dera reservada, ello s¡n perju¡c¡o de que lo determ¡ne el Comité de
Transparenc¡a.

Para mayor información usted puede acceder al av¡so de privac¡dad integral a través de la página del Poder
Judicial del Estado de Campeche o de la sigu¡ente direcc¡ón-electrón¡cá:
hüps://transparencia. poderjudic¡alcampeche. gob. mx/

Notif¡quese PeEonalmente y Cúmplase. Asf lo provee y f¡rma la Licenciadá Laura Yuridia Caballero Carrillo,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.

Y finalmente se notifica el proveído de data trece de mayo del dosmil veinticinco.

JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL CARMEN,
CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escr¡to signado por la apoderada legal de la parte actora WANDAABIGAIL
GARCIA CLARO; dando cumplimiento a la prevención que le hiciera esta autoridad en el auto de fecha catorce
de abril de dos mil veinticinco. - En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presentes autos el escrito de cuenta, para que obre conforme a derecho
corresponda, de conformidad con lo establecido en el artlculo 72 ftacción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder
Judic¡al del Estado.

SEGUNDO: En virtud que la apoderada legal de la parte actora da cumplim¡ento a lo ordenado en tiempo y
forma, es por lo que se tienen por subsanas las irregularidades observadas hasta la presente fecha.

TERCERO: En consecuencia y en términos de los numerales 870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del
Trabajo, se admite la demanda oromov¡da oor WANDAABIGAIL GARCIA CLARO; al haber cumplido con los
requ¡s¡tos legales para su debida tram¡tación ante este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, se declara in¡ciado el Procedimiento Ordinar¡o Laboral ejercitando la acc¡ón de
Rescis¡ón de la Relación de Trabajo por Acoso Sexual; de conformidad con los artículos 870,871,872y 873
de la Ley en cita, en contra de OPIA LOGISTICA DE NEGOCIOS DEL SURESTE. S.A. DE C.V; PROITjOTORA

INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS INTELIGENTES
SPE

M xtco S,A. DE C,V y JESUS REYES LOPEZ,
CUARTO: Con fundamento en la fracción lll, del apartado B, del ordinal 872, en relación con artfculo 871,
ambos de la Ley Federal del Trabajo; se recepcionan las pruebas ofrecidas por el actor, mismas que aquí se
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia
Prel¡minar, tal y como lo señala el ¡nciso C) del artÍculo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos
de la Ley referida.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el ¡nciso B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del
numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se ordena emplazar a:

1. OPIA LOGISTICA DE NEGOCIOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., con dom¡cil¡o para ser notificados y
emplazados en CALLE 42 D ENTRE 19 Y 31, NUMERO 35 DE LA COLONIA TACUBAYA, C.P 24180,
EN ESTA CIUDAD

2. PROMOTORA DE CAPITAL QUADRUM, S.A.P.|. DE C.V., con domicilio para ser notif¡cados y
emplazados en CALLE 42 D ENTRE 19 Y 31, NUMERO 35 INTERIOR '12 DE LA COLONIA
TACUBAYA, C.P,24180, EN ESTA CIUDAD

3. INCREASE SOLUCIONES Y SERVICIOS INTELIGENTES ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.; con
domicil¡o para ser notif¡cados y emplazados en AVENIDA ISLA TRIS MARINA, DEPARTAMENTO 4
INTERIOR 2, COLONIA 23 DE JULIO poTANGELA PERALTA, EN ESTA CIUDAD

4. JK SERVICIOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.; con domicilio para ser notif¡cados y emplazados en
CALLE 57 NÜMERO 1 ENTRE CALLES 56 Y 58 DE LA COLONIA MORELOS, C.P.24115, EN ESTA
CIUDAD

5. GRUPO NAJAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V.; con domicil¡o para ser not¡f¡cados y emplazados en CALLE
35 NTJMERO 39 ENTRE 30 Y 32 DE LA COLONIA CENTRO, C,P 24100

6. JESUS REYES LOPEZ; con domic¡lio para ser not¡ficados y emplazados en PRIVADA GONGORA
MANZANA4 LOTE 73 DE LA COLONIA ORTIZ AVILA, C.P.24157, EN ESTA CIUDAD

A qu¡enes deberán correEe traslado con las cop¡as debidamente cotejadas del escrito inic¡al de demanda con
sus anexos, el auto de fecha catorce de abril de dos m¡l veinticinco, la promoción 2922 y el presente auto.

DE CAPITAL QUADRUI\4. S,A,PI. DE C.V;
JK SERVICIOS Y SUMINISTROS. S.A. DE C.V; GRUPO NAJAR DE



En ese orden de ¡deas se exhorta a las partes demandadas para que, dentro del plazo de quince (15) d¡as
háb¡les, contados a partir del dia sigu¡ente al emplazam¡ento, den contestacjón a la demanda interpuesta en su
contra, ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen la reconvención.

Se les previene que de no formularla o hac¡éndolo fuera del Dlazo conced¡do, y en atención al tercer párrafo del
articulo 873-4 de la Ley referida, se tendrán oor adm¡t¡das las Deticiones de la oarte actora. así como oor
Derd¡do su derecho, a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, s¡n perjuicio de que hasta antes
de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en confario para demostrar que el actor no era trabajador o
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos af¡rmados por la actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del articulo 873-4, en relación con el
primer párrafo del numeral 739 ambos de dicha Ley; se les apercibe para que al presentar su escrito de
contestac¡ón de demanda señalen dom¡c¡lio ara oír v recibir notificaciones en Cd. del Carmen. Campecheo

de lo contrar¡o las subsecuentes not¡ficaciones personales, se les harán por med¡o de boletÍn o estrados, según
proceda conforme a la Ley.

Asimismo, se les requiere que en ese m¡smo acto proporc¡onen correo electrón¡co para que se les as¡qne su
buzón en el Sistema de Gestión Laboral (SIGELAB) , en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes
notif¡cac¡ones que no están contempladas en el artículo 742, se les rcalizatán por los estrados electrónicos del
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que podrán consultar a través de la página oficial del Poder
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link:
https://poderjudicialcampeche. gob. mrjuzgadoslaborales/¡nformacion_TJL. html

SEXTO: También se le hace saber a las partes demandadas que de conformidad con el numeral 872 apaiado
A, fracción Vll de la Ley de la materia, en caso de existir un Ju¡cio anter¡or promovido por el actor en contra del
mismo patrón, deberán de informarlo ante esta autoridad, lo anterior para efectos de ser tomado en
consideración en su momento procesal oportuno.

SÉPTIMO: De conform¡dad a lo d¡spuesto en el artículo 717 y 718 de la Ley Federal en comento, se habilita a la
not¡ficadora judicial interina adscrita a este juzgado, dlas y horas inháb¡les para que pract¡quen las diligencias
cuando haya causa justificada, asi como las d¡ligencias que hayan de practicarse del presente y futuros
acuerdos.

Notifíquese y Cúmplase, Así lo provee y flrma la Licenciada Laura Yur¡dia Caballero Carrillo, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judac¡al del Estado sede Carmen

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 712 OE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, A TRAVES DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN, POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR DOS VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS
ENTRE UNO Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO,

EN ME E
10 de abril 2026Cd. del Carm , Cam eche,

Notificador lnterino del J ado el I Poder Judhiá|, Sede Carmen

LICDO HAN CRUZ
Poot!¡ .lt,Df l^,t oEL ESIADO
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